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C U E N T A 

Se da cuenta: 

1.° De un oficio en que el Supremo Di-
rector, junto con informar que el Ministro 
norte-americano le pregunta si se verificará 
o nó la salida para Estados Unidos de un 
Ministro chileno, pide se le franqueen re-
cursos para enviar al señor Zañartu. (Anexo 

núm. 160. V. sesiones del 30 de Marzo de 

1824. i del i.° de Enero de 1823.) 

2.° De otro oficio en que el mismo Majis-
t rado comunica haber impartido las órde-
nes convenientes para que se practiquen 
nuevas elecciones en Santiago, en Rere, en 
los Anjeles, en Osorno i Valdivia. (Anexo 
núm. 161. V. sesiones del 20 de Diciembre 

de 1824 i del 4 i del 17 de Febrero de 1823.) 

3.0 De otro oficio en que el mismo Ma-
jistrado comunica haber dado órden de que 
no se proceda contra el sarjento Parada 

hasta que el Congreso resuelva. (Anexo 

núm. 162. V. sesión del 20.) 

4.0 De otro oficio en que el mismo Ma-
jistrado comunica quedar instruido de la 
elección de Presidente i Vice-Presidente 
hecha por el Congreso. (Anexo núm. 16j. 

V. sesiones del 22 de Diciembre de 1824 i del 

22 de Enero de 1823.) 

5.0 De otro oficio en que el mismo Ma-
jistrado pone en noticia del Congreso un 
requerimiento que el Ministro Plenipoten-
ciario de Norte América ha hecho al Mi-
nisterio de Relaciones Esteriores para que se 
le comunique el consentimiento dado por 
el mismo Congreso para que el secretario 
de la Legación pueda asistir a las sesiones. 
(Anexo núm. 164. V. sesión del 11.) 

6.° De otro oficio con que el mismo Ma-
jistrado acompaña unos oficios que ha re-
cibido del intendente i Municipalidad de 
Santiago i del gobernador de Valparaíso, 
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consultándole sobre si deben o nó proceder 
a las elecciones de Cabildos. (Anexos núme-

ros 163, 166, 167 i 168. V. sesión estraordi-

naria del 10 de Diciembre de 1823.) 

7.0 De otro oficio con que el señor Mi-
nistro del Interior acompaña las actas elec-
torales de Cauquénes. (Anexo núm. 169. 

V. sesiones del 20 de Diciembre de 1824 i del 

4 de Enero de 1825.) 

8.° De otro oficio con que el mismo fun-
cionario acompaña una órden para que el 
administrador de la imprenta haga impri-
mir el reglamento interior del Congreso. 
(Anexo núm. 170. V. sesiones del 22 de Se-

tiembre de 1823, del 11 de Diciembre de 1824 

i del 14 i del 23 de Enero de 1823. ) 

9 ° De una consulta de la Corte de Ape-
laciones sobre si es o nó recusable el con-
tador mayor, funcionario que ha sido recu-
sado por don Santiago Campino, así como 
su oficial mayor. (Anexo núm. 171.) 

10. De un proyecto presentado por la 
Comision de Policía para agregar al regla-
mento interior un artículo, en cuya confor-
midad los Ministros de Estado, cuando 
asistan a las sesiones del Congreso, estarán 
sujetos a las mismas disposiciones que rijen 
a los diputados. (Anexo núm. 172. V. sesio-

nes del 11 de Diciembre de 1824 i del i." de 

Enero de 1823.) 

11. De una solicitud que el capitan reti-
rado don Juan Enrique Guzman entabla en 
demanda de que se decrete serle de abono 
unos 5,000 pesos de sueldos que el Fisco le 
adeuda para poder rematar el fundo de 
Santa Rosa, perteneciente al convento de 
Santo Domingo en la villa de los Andes, o 
que se le dé dicho fundo en arriendo por el 
mismo cánon que don Rafael Arburú paga 
al p r e s e n t e . (Anexo núm. 173. V. sesiones 

del 13 i del 23.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Sobre la consulta de la Corte de Ape-
laciones, relativa a la rccusabilidad o irre-
cusabilidad del contador mayor, pasarla en 

informe a la Comision de Justicia. ( V. se-
sión del 12 de Abril de 1823.) 

2 ° Sobre la consulta del intendente de 
Santiago i del gobernador de Valparaíso 
relativa a la elección de los Cabildos, pa-
sarla en informe a la Comision de Gobier-
no i Alta Policía. ( V. sesión del 3 de Enero 

de 1823.) 

3.0 Que en adelante, para ahorrar tiem-
po, el Presidente tramite todos los asuntos 
hasta que queden en estado de fallarse. (V. 
sesiones del 30 de Octubre de 1823 i del i.° 

de Enero de 1823.) 

4 ° Declarada suficientemente discutida 
la mocion del señor Cordovez, sobre nulidad 
de la Constitución de Diciembre de 1823, 
declarar nulo e insubsistente en todas sus 
partes este Código. ( V . sesiones del 23 i 

del 31.) 

5° Sobre la solicitud del capitan don 
Juan Enrique Guzman, que la Comision de 
Flacienda informe. ( V. sesión del 14 de Ene-
ro de 1823.) 

6 ° Comunicar al Supremo Gobierno el 
acuerdo del 11 de los corrientes sobre el 
permiso otorgado al secretario de la Lega-
ción norte-americana para asistir a la barra 
del Congreso en lugar del señor Ministro 
Plenipotenciario i esponerle a la vez las 
causas por que se ha retardado dicha co-
municación. (Anexo núm. 174.) 

7 ° Dejar en tabla la discusión relativa a 
las leyes que deben rejir en lugar de la 
Constitución anulada ( V. sesión del 31); la 
mocion del señor Muñoz de Bezanilla ( V. 
sesiones del 20 i del 31), i el o f ic io d e l G o -

bierno en demanda de fondos para acredi-
tar una legación en Norte América. 

A C T A 

Se abrió la sesión con asistencia de los seño-
res Argomedo, Albano, Baquedano, Borgoño, 
Bezanilla, Caldera, Cordovez, Campino, Calde-
rón, Eyzaguirre, Elizondo, Elizalde, Echeverría, 
Henríquez, Fernández, Gandarillas, González, 
Hurtado, Huici, Infante, Iñiguez, Lazo, Larrain, 
Luco, Meneses, Merino, Muñoz, Montt, Ovalle 
don Vicente, Ovalle don José Antonio, Ocam-
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po, Olmedo, Prieto, Palazuelos, Pérez, Pineda, 
Torres, Vicuña i Vera. 

Leida el acta de la anterior, fué aprobada i ru-
bricada por el señor Presidente. 

Se dió cuenta de un oficio del Gobierno 
acompañando la consulta que le ha dirijido la 
Corte de Apelaciones sobre si el contador ma-
yor puede ser recusado o nó, por haber sucedido 
que don Santiago Campino ha recusado a este 
empleado i su oficial mayor don Juan Miguel 
Fuentes. La Corte de Apelaciones espone en la 
consulta las razones que se presentan en favor 
de la irrecusabilidad de este empleado; i por 
otra parte, valorizando la necesidad de garantir 
a los jefes de las oficinas fiscales contra las pa-
siones de los contadores, opina que en este con-
flicto podia mantenerse la lei antigua que no 
permitía su recusación sin causa bastante i pro-
bada. El Gobierno, calificando de justos los 
fundamentos espuestos, recomienda al Congreso 
su resolución, como una medida que evitará 
perjuicios fiscales. Se mandó pasar a la Comi-
sion de Justicia. 

Leyóse otro del Gobierno remitiendo oficios 
del intendente i Municipalidad de esta capital i 
del gobernador de Valparaíso, consultando lo 
que deberán hacer para la elección de nue-
vos Cabildos para el año entrante, i pide que 
el Congreso dicte la resolución que creyere 
mas conveniente sobre este particular. Se man-
dó pasar a la Comision de Gobierno i Alta Po-
licía. 

El señor Argomedo propuso a la Sala que, 
para evitar las dilaciones que ocasionaba a la 
discusión i despacho de los negocios, que el 
Congreso dictase por sí mismo los trámites de 
sustanciacion, seria conveniente encargar al Pre-
sidente esclusivamente de esta operacion para 
que se le presentasen todos los asuntos en estado 
de resolución. Se tomó en consideración i fué 
aprobada por la Sala esta indicación. 

Se llamó a tercera i última discusión la mo-
cion del señor Cordovez para que se declare 
nula la Constitución. En esta situación se inves-
tigó por las actas el estado de la discusión i se 
leyó el segundo i tercer artículo del informe de 
la Comision de Constitución sobre la mocion in-
dicada, i el señor Presidente, en el curso de los 
debates, indicó a la Sala que seria conveniente 
subrogar al proyecto e informe en discusión, una 
proposicion que declarase que la Constitución era 
implanteable por las actuales circunstancias de la 
República, apoyando este dictámen en que era 
éste el único arbitrio que se presentaba para es-
pedir un negocio que podria producir contesta-
ciones acaloradas, i retardar el despacho de los 
urjentísimos negocios a que debia convertirse la 
atención del Congreso. Se hicieron observaciones 
sobre el proyecto del señor Cordovez, informe 
de la Comision e indicación del señor Presiden-
te, i despues de haberse rechazado varias propo-
siciones se fijó la siguiente: 

"¿La mocion del señor Cordovez está o nó 
bastantemente discutida?" 

Se tomó la votacion i resultaron treinta i seis 
sufrajios por la afirmativa, tres por la negativa i 
uno porque no era ésta la proposicion en discu-
sión. 

El señor Infante pidió que se espresase que 
su dictámen habia sido el espuesto en. este últi-
mo sufrajio. 

Declarado por mayoría que la mocion del dia 
estaba bastantemente discutida, se preguntó: 

"¿Se declara nula e insubsistente en todas sus 
partes la Constitución del año de 23 o nó?" 

Recibida la votacion resultaron veintitrés su-
frajios por la afirmativa, tres por la negativa i 
once por el informe de la Comision de Constitu-
ción. 

En esta virtud, se proclamó que la Constitu-
ción del año de 23 quedaba insubsistente en to-
das sus partes. 

El señor Ocampo pidió se espresase en el 
acta que habia opinado en esta votacion por la 
negativa, i los señores Infante, Eyzaguirre, Eli-
zondo, Prieto i Ovalle don José Antonio que ha-
bían sido del mismo parecer de la Comision de 
Constitución, inserto en el acta del 15 del co-
rriente. 

En este estado, se levantó la sesión, anuncián-
dose para la próxima la discusión sobre las leyes 
que deben subrogar interinamente la Constitu-
ción, la mocion del señor Bezanilla en tercera 
lectura i una nota del Gobierno sobre la Legación 
del señor Zañartu.—Joaquín Campino. 

Se abrió con treinta i seis diputados. 
Se leyó el acta de la sesión anterior i quedó 

aprobada. 
Se leyó un oficio del Ejecutivo acompañando 

una consulta de la Corte de Apelaciones. Se 
mandó pasar a la Comision de Justicia i Lejisla-
cion. Se leyó otro del mismo incluyendo consul-
ta del intendente i Cabildo de Santiago, i del 
gobernador de Valparaíso sobre la elección de 
Cabildos. 

El señor Infante dijo: es negocio urjente este 
de que se trata. Los Cabildos que hoi dia hai 
en todos los partidos del Estado tienen tres años, 
i así, efectivamente, urje dar una medida bastante 
popular para que los pueblos elijan los miembros 
que han de componer los Cabildos. Esto solo 
espongo para que se encargue a la Comision a 
donde deben pasar estas consultas para que obre 
con prontitud. 

Se mandó pasar a la Comision de Gobierno. 
Se acordó también por la Sala que el Presi-

dente sustanciase todas las representaciones o 
comunicaciones, i que así pasen a la Comision 
que corresponda para que con su informe las 
presente al Congreso. 

Se anunció por el secretario que estaba en la 
órden del dia la discusión de la mocion del se-
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ñor Cordovez, el dictámen de la Comision de 
Lejislacion i el particular del señor Pineda. 

El señor Presidente pidió que se trajesen las 
actas de las sesiones en que se habia tratado esta 
materia. Despues que las leyó el secretario, el 
señor Presidente dijo: "Señor, a mí me parece 
que la mocion del señor Cordovez i de la Comi-
sion debían discutirse por separado; sin embargo, 
teniendo consideración al tiempo que vamos a 
perder, se podian reducir así la mocion del señor 
Cordovez como el informe dado por la Comision 
a una proposicion mas fácil de resolverse. Tal me 
parece que seria la proposicion que dijese que el 
Congreso en las actuales circunstancias no ha-
llaba conveniente el planteamiento de la Consti-
tución, i así, sin entrar en discusiones latas sobre 
si tal o tal artículo es conveniente o nó, podría 
salirse de ese paso i quedar el Congreso en si-
tuación de adoptar los artículos que quisiere i 
rechazar despues los que no hallase convenientes. 
Ni el mas afecto a la Constitución ni su autor ni 
autores dejarían de conocer que ya era inadapta-
ble i que no son de las circunstancias esa distri-
bución de poderes i otras cosas que establece la 
Constitución. Me parece que la discusión debe-
ría fijarse al hecho sin entrar en cuestiones abs-
tractas de sus defectos o sabiduría, que nos van 
a hacer perder el tiempo i quizá a traer el des-
crédito del Congreso. 

El señor Infante.—La cuestión de si la Cons-
titución sea nula sin discusión o si se discute 
para anularla, me parece que desde que estamos 
en esta cuestión habia demasiado tiempo para 
haberse decidido. Yo creo que la Constitución 
podria ya haberse discutido i anulado, i se ha-
bría ahorrado algún tiempo. 

La Comision de Constitución ha opinado que 
seria conveniente discutirla; yo insisto en ello a 
pesar de lo que he oido. Siempre sostendré que 
las leyes merecen mucho respeto. Ese Código ha 
sido formado por un Congreso lejítimo, se le 
debe mirar por esto con mucha consideración, i 
si no, se hará lo mismo con el actual. Ahora dic-
tará este Congreso una Constitución, mañana ha-
brá otro, i sin fundamento dirá que es nula por-
que le parece mala; este ejemplo lo vamos a dar 
nosotros si anulamos la Constitución sin que 
preceda algún exámen. Ya he dicho que basta 
examinar las bases de esa Constitución; si ellas 
son malas, aunque nada se toque de lo demás, 
debe ser nula. Para darme a entender con mas 
claridad, preguntaré: si este edificio material en 
sus bases o cimientos está malo ¿entraremos 
a ver si sus partes también son malas? Lo mismo 
digo de ese edificio político. Si vemos que sus 
bases o fundamentos son malos ¿qué necesidad 
tenemos de examinar artículo por artículo? Una 
de sus bases es que el poder lejislativo lo ejerza 
un Senado. Si esto es malo ¿tendremos que dete-
nernos en las atribuciones de este Senado? Si 
creemos lo mismo de esta Cámara Nacional re-
ducida solo a declarar una de estas dos silabas 

sí o nó, ¿qué tendremos que detenernos ni para 
qué vamos a examinar las atribuciones de esta 
Cámara? Yo creo, a lo ménos, por lo que respecta 
a mí, que no necesitaría hablar sobre la Consti-
tución sino mui poco; i si otros individuos toma-
sen ántes la palabra quizá no tendré que decir 
nada. Yo veo en el manifiesto del Senado que 
los pueblos la recibieron bien, que los reclamos 
contra la Constitución han sido despues que ha 
sido anulada. Sin entrar en el exámen de los de-
rechos qtle hai para anularla o nó, no podemos 
satisfacer la opinion de los pueblos. 

Tan necesario creo el exámen de la Constitu-
ción que, aun observaciones que he oido a al-
gunos de los que se han opuesto a ella, son la 
prueba mas clara de su necesidad. Unos de los 
señores, impugnando el argumento que se hace 
para examinar la Constitución, ha dicho que los 
pueblos no saben lo que hacen, i aun el mismo 
señor dijo que la Constitución de la Convención 
era obra de'la trama i de la esclavitud de los 
pueblos; fué bien recibida por ellos. Así, no 
debemos creer que esa sea la opinion de los 
pueblos sino que sea la de los delegados. Los 
pueblos nos han enviado para que anulemos la 
Constitución i también para que examinemos si 
es buena o nó ántes de anularla. El Congreso 
sabe que ella ha sido mal aceptada; así no ten-
drá que demorarse en discutir los artículos sino 
los fundamentos legales; insisto, pues, que debe 
hacerse el exámen, porque de otro modo, el 
Congreso dará un paso friso i que espone a con-
secuencias que podrán ser sensibles en el tras-
curso de los años. Ya he oido que en la revolu-
ción francesa 110 se hacia ese exámen para anular 
las Constituciones; acaso eso fué la causa de los 
males que sufrió esa nación. Para no esponer-
nos a ellos, el Congreso debe mirar con consi-
deración esa lei; de otro modo los pueblos per-
derán el respeto a los cuerpos lejislativos. 

El señor Vera.—Las discusiones serán mui 
breves, siempre que ante todas cosas se fije la 
significación de las palabras. Yo veo mucha dife-
rencia entre estas palabras: anular la Constitu 
cion o suspender sus efectos per implanteables. 
No creo que se presente hoi al Congreso la cues-
tión de si ha sido válida o nó; de consiguiente 
esa cuestión es inútil. Ella ha sido dictada por 
la Soberanía existente en ese tiempo, i no puede 
anularse una obra suya; pero ctra cosa es deci-
dir si ella es planteable en el dia. Para esa de-
claración no me parece que son necesarios esos 
tres dias para examinarla. 1.a Comision de Cons-
titución asienta por su primer artículo, que ya 
está acordado, por el Congreso, se lea el men-
saje del Senado. Todos creo que hemos leí-
do este mensaje; todos habrán entendido que su 
objeto es solo fundar la Constitución. Habremos 
perdido el tiempo en leer ese mensaje, i éste no 
es obra de dos sesiones, sino que quizá no se 
acabará en veinte, i se verá entonces que si ahora 
para decir cómo hemos de entrar en la discusión 
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perdemos una mañana, veinte no serán suficien-
tes para discutirla. 

Hai verdades que no necesitan probarse; tal es 
ésta, porque por los documentos mismos que se 
quieren poner en discusión, los que quieran han 
de impugnar o apoyar cada uno de los artículos 
esclusivamente. Concluyamos, pues, que si se 
ha de leer el mensaje, se ha de recibir el informe 
de la Comision, que previene que la Constitu-
ción se discuta en tres dias, despues de leer el 
mensaje; debemos, pues, empezar la sesión del 
dia para leer el mensaje, i entonces la esperiencia 
desengañará si he dicho o nó verdad. 

Si hemos de proceder con la injenuidad délos 
hombres que aman el bien de la Nación i que 
no quieren que se retarden sus intereses, todos 
confesaremos que hemos leido la Constitución i 
el mensaje; pero no todos confesamos que la he-
mos entendido. Está bien que, para declarar por 
nula una lei pronunciada por una lejislatura le-
jítima, fueran necesarias discusiones latas; pero 
para declarar implanteable una lei que no se es-
tima por los pueblos por buena, por sana que sea, 
no necesitamos entrar en discusiones tan largas. 
Olvidémonos de la cuestión de nulidad, acor-
démonos de que no es planteable i que la Cons 
titucion tiene, no la voluntad de ios representan-
tes sino la voluntad de los pueblos. Si resulta 
que es efectivo que la opinion pública está contra 
esa Constitución, no hai necesidad que se exa-
mine, porque nosotros no debemos ir contra la 
opinion pública. Muchas veces dañan en la in-
vestigación de la verdad los ejemplos materiales. 
Si es cierto que para ver que es malo un edificio 
basta ver que están malos los cimientos, también 
es cierto que si se dice que bajo los cimientos 
hai una mina de pólvora nadie se atreverá a reco-
nocerlos. Esto basta para no creer necesario que 
se examinen sus bases. Si por base se entiende 
todo lo fundamental en una Constitución, todo 
debe ser fundamental, i todo lo que tenga de re-
glamentario es un vicio i no Constitución. 

Opino, pues, que, sin necesidad de las tres se-
siones, se discuta la proposicion fijándose solo en 
el punto de si es o nó planteable i se vote solo 
con arreglo a la opinion de los pueblos. 

El señor Cordovez. — La mocion mia tiene lu-
gar desde el momento mismo que se mandó pa-
sar a la Comision, i así insisto en que se discuta 
i se resuelva hoi mismo, fundándome en que mi 
mocion tiene dos discusiones i esta es la tercera; 
según el reglamento orgánico hoi mismo se debe 
votar. 

Creo que ya la Sala ha traslucido los vicios de 
nulidad, i que, cuando traje a consideración este 
asunto, he pedido se traiga a la vista la Constitu-
ción que se mandó jurar i la que se mandó ob-
servar. Así me parece que con esto tiene sobrada 
nulidad la Constitución. Sin embargo que el 
Congreso pasado fué constituyente ¿qué autori-
dad tuvo para separarse del acta sagrada de la 
unión? Yo creo que con ver esta acta se verá 

TOMO X 

que el Congreso se separó de la voluntad de la 
Nación. 

Yo también veo que ciertos señores nombra-
dos lejítimamente de diputados no entraron en 
el Congreso ni dictaron esa lei, porque se les creia 
con una opinion distinta al dictámen del común. 
Tal es el diputado de la villa de Copiapó, a quien 
se le puso un suplente estando apto para asistir 
al Congreso. 

El señor Albano.—Me parece, señor, que no 
conviene que demoremos mas la discusión de 
este asunto. Si está pronunciada la voluntad 
jeneral por todos los pueblos, si ella está anun-
ciada por todos los papeles públicos, ¿qué nece-
sidad tenemos de entrar en esos exámenes? No 
creo suficiente la razón que se ha dado, que para 
anular una lei se necesita tratarla con considera-
ción. Los argumentos que se han aducido sobre 
la Constitución de la Convención no convencen. 
Podria yo retorcer la proposicion i decir si la 
Constitución de la Convención fué anulada sin 
tantos melindres, i ¿por qué nó la del año 23? 
Ella no es mas que un tratado de aristócratas en 
que se pretendió hacer pasar el carro de la re-
volución. Diré mas, le hizo retroceder si alguna 
vez se pudo opinar que existia un brazo capaz; 
si en alguno se perdió el tino fué en ese único 
gobernante, mas, despues que se disolvieron 
sus vínculos, que se relajaron sus resortes se 
vieron con el mando los mismos individuos que 
hicieron la revolución. Al impulso que llevaba 
la revolución no quisieron detenerlo. La Consti-
tución de la Convención nunca se estendió, como 
la del Congreso pasado, hasta prohibir la libertad 
de imprenta, única garantía del ciudadano. 

Estoi cierto, señor, que si seguimos su ejemplo 
la rueda pasaría por sobre nosotros i nos hollaría. 

He oido que el Gobierno entró en la última 
revolución. Nada de esto, señor; no hizo mas que 
dejar libre el curso de la revolución para no caer 
bajo su peso i porque la opinion pública se lo 
indicaba. Esta misma ha declarado francamente 
su poca adhesión a la Constitución. Con que ¿a 
qué fin dilatarnos en el exámen de ella? Solo se 
reduce esto a satisfacer la opinion de los autores 
que hayan tenido parte en esta Constitución, i 
por satisfacerlos el Congreso va a perder el 
tiempo. Señor, mi opinion es que, sin mas que 
una votacion, entremos de una vez al asunto. 

El señor Lazo.—Es indudable que la mocion 
del señor Cordovez ha sido hecha para que se 
declare válida o nula la Constitución. Si se de-
clara válida no tenemos que hacer mas que man-
darnos a nuestras casas. La mocion es si es vá-
lida o nula la Constitución. Que es nula de 
derecho no hai duda. En ella se ha suprimido un 
artículo i se han variado otros; el artículo 185 del 
título X, está suprimido i el artículo que ha ci-
tado el señor Cordovez se ha invertido; ¡pero con 
qué impudencia! Desde el artículo 40 se lian 
hecho enmendaturas hasta el 85. Aun prestin-
diendo de la nulidad que tiene por falta de sus-
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